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                                                                       Presidencia Nº 048/2005.-

Arica, 22 de abril de 2005.-

Señor

Presidente de la República,

Don Ricardo Lagos Escobar.

Palacio de la Moneda.

Presente.

Excmo. Sr. Presidente:


Hemos recibido el Oficio ORD.N° 263, del 08 de abril en curso, de la Subsecretaría de Hacienda, que informa sobre la interpretación que ha hecho el Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos, precisando que los vehículos usados vendidos en Zona Franca de Extensión están exentos de I.V.A., de conformidad al artículo 12, letra A), N° 1, del D.L. 825, de 1974.


Esta positiva y pronta determinación, que es consecuencia de la excelente acogida dada por V.E. a la solicitud que, para obtenerla, le formuláramos a V.E. por nuestra carta de fecha 25 de marzo de 2005, provocará tranquilidad y estabilidad a gran parte de los habitantes de Arica y Parinacota adquirientes y vendedores de vehículos usados, que fueron informados que podrían verse obligados a pagar I.V.A.


Afortunadamente, la preocupación fue disipada oportunamente por la referida intervención de V.E.  En estas circunstancias, expresamos a S. E. el agradecimiento y reconocimiento de los Directores de la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota por tan pronta como eficaz intervención  que, estamos seguros, reflejan, también, los mismos sentimientos de los habitantes de ambas provincias.


Saludamos muy atentamente a V. E.

RAUL CASTRO LETELIER

        PRESIDENTE

c.c.:  Archivo
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